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JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C, noviembre (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Accionados:  ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO  

Directora de Prestaciones Económicas 

 

DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL 

Subdirección V  

 

Accionante:   GLADYS ROA JÍMENEZ  

     
Tutela:  2022-00438 (Sentencia 1º instancia 06/10/2022). 

                                            

           Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 

Cumplido el requerimiento de que trata el Art. 27 del Decreto 2591 de 1991, sin que 

DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL, en calidad de Subdirectora V de 

Colpensiones y ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO, en su calidad de 

Directora de prestaciones económicas de Colpensiones y  superior  de la  funcionaria  

anteriormente referenciada, hubiesen acreditado el cumplimiento del fallo de tutela 

dictado por el despacho el pasado 06 de octubre del año 2022 o las  gestiones  

adelantadas  en  aras  de  que  este  sea  cumplido,  se  dispone  con fundamento en 

el art. 52 del Decreto antes mencionado, lo siguiente: 

 

1-. DAR APERTURA el trámite incidental de sanción por desacato al fallo de 

tutela dictado por este despacho dentro de la acción de la referencia, tendiente a 

imponer las sanciones de arresto hasta por seis (06) meses y multa de hasta veinte 

(20) salarios mínimos mensuales legales vigentes en contra DIANA CAROLINA 

MONTAÑA BERNAL, en calidad de Subdirectora V de Colpensiones y ANDREA 

MARCELA RINCÓN CAICEDO, en su calidad de Directora de prestaciones 

económicas de Colpensiones.  

 

2-. NOTIFICAR a las investigadas y correrles traslado por el término legal de 

cuarenta y ocho (48) horas, para que se pronuncien, alleguen y/o soliciten las 

pruebas que pretenden hacer valer en su defensa. 

 

3-. ORDENAR a DIANA CAROLINA MONTAÑA BERNAL o quien haga sus 

veces para que dé cumplimiento al fallo de tutela del pasado 06 de octubre de 2022. 

 

4.- DESVINCULAR del trámite incidental a los señores (as) FELIPE ARTURO 

LEMUS Subdirección I, ANGELICA MARÍA ANGARITA MARTÍNEZ 

Subdirección II, INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO Subdirección III, 
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LADY ANDREA CHAVARRO VELASQUEZ Subdirección IV, DALIA 

TERESA GAMBOA NARANJO Subdirección VI, JOSE LUIS SANTAELLA 

BERMUDEZ Subdirección VII, MARCELA ANDREA ZULETA MURGAS 

Subdirección VIII, ZARETH ALEXANDRA CORREA CALDERON 

Subdirección IX, PAOLA MORENO CHAVARRI Subdirección X. 

 

Por último y conforme los informes rendidos por las incidentadas (pdf 16 y 17 del 

expediente digitalizado), se requiere a Colpensiones para que allegue la 

comunicación de la respuesta dada a la accionante. Así como el trámite que se está 

adelantando ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.  

 

Lo anterior, atendiendo que no se tiene documental que soporte que a la accionante 

se le ha comunicado dicha decisión y tampoco se allegó el documento por medio del 

cual se realizó el requerimiento al ICBF.  

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz.  

El juez,  

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

 
S.B  
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